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En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/445/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 151 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Jorge Alberto Fernández Denia, contra la
empresa “Sistelcom Telemensaje, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Su señoría acuerda: Que ha lugar a decre-

tar la nulidad de la ejecución despachada en
las presentes actuaciones. Remítase testimo-
nio de la sentencia y de la providencia decla-
rando la firmeza al Juzgado de lo mercantil
número 1 de Madrid a fin de que proceda a
declarar el tratamiento concursal que corres-
ponda dar al crédito declarado en la senten-
cia recaída en los presentes autos. Asimis-
mo, expídase testimonio de la demanda, de
la sentencia y de la providencia que declara
la firmeza de la misma a la parte actora.

Notifíquese la presentes resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la presente
resolución no cabe recurso alguno.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Sistelcom Telemensaje, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/446/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 176 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ricardo Sandoval Muñoz, contra la em-
presa “Avance Actual, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto de fecha 5
de diciembre de 2008, cuya parte dispositi-
va dice así:

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a don Ricardo Sandoval Muñoz
con la empresa “Avance Actual, Sociedad

Limitada”, condenando a esta a que abone a
aquel las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Ricardo San-
doval Muñoz.

Indemnización: 5.567,49 euros.
Salarios: 12.238,98 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Avance Actual, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/554/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 182 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Christianomar Amormino Cabrera,
contra la empresa “New Orthomedical, So-
ciedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado auto de fecha 5 de diciembre de
2008, cuya parte dispositiva dice así:

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a don Christian Omar Amormino
Cabrera, con la empresa “New Orthomedical,
Sociedad Limitada”, condenando a esta a que
abone a aquel las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Christian
Omar Amormino Cabrera.

Indemnización: 21.250 euros.
Salarios: 26.330,70 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “New Orthomedical, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/553/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Yeri
Yamil, contra “Sevilla Gestión Soluc Per-
sonal, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.435
de 2008, se ha acordado citar a “Sevilla
Gestión Soluc Personal, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 5 de febrero de 2009, a
las once y veinte horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 38, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sevilla
Gestión Soluc Personal, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/928/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 178 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Alejandro Domínguez Correa,
contra la empresa “Drappo, Sociedad Anó-
nima, Materiales de Construcción”, sobre


